
 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “ B “  7594 08/11/2002 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 
 Ref.: Suscripción por canje de Bonos para depositantes. De-

cretos 905/02 y 1836/02. Normas de Procedimiento. 
 _______________________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. a los efectos de llevar a su conocimiento que esta Institución, con 
relación al tema de la referencia, previsto en el artículo 13 del Decreto 905/02, texto según artículo 
1º del Decreto 1836/02, ha resuelto aplicar el siguiente procedimiento: 

 

1.- Se iniciará el canje con la aplicación del stock de "BONOS DEL GOBIERNO NACIONAL 9% 
2002". 

2.- De resultar insuficiente continuará la operatoria mediante la aplicación de los "BONOS DEL 
GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2007", recibidos por las entidades en compensación y 
depositados en las cuentas indisponibles de cada entidad en la CRyL, que surjan de sus saldos 
al momento de ejecutar el canje. 

3.- A tal fin procederá la liberación de la cantidad necesaria de "BONOS DEL GOBIERNO NACIO-
NAL EN PESOS 2% 2007", hasta el monto concurrente con el saldo de Bonos solicitados por 
los depositantes, luego de cumplido el punto 1. 

4.- La liberación de "BONOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2007" que permanecen 
indisponibles en la CRYL, se encuentra condicionada a la constitución de una garantía del 30% 
sobre el monto de utilización de los mismos para el canje por BODENs para los depositantes, 
que cubrirá el tiempo que demande la verificación final por parte de la SEFyC para alcanzar el 
cálculo definitivo, según se explica en los puntos siguientes. Esta garantía, junto con la autoriza-
ción para debitar las cuentas corrientes de la entidad en el Banco Central, tiene por objeto rein-
tegrar al Ministerio de Economía el posible excedente de BODEN 2007 aplicado al canje para 
depositantes. Las entidades deberán reintegrar la diferencia en la especie que hubiera corres-
pondido aplicar, en el orden de prelación previsto en el artículo 13 del Decreto 905/02, de 
acuerdo a las tenencias informadas para el cálculo de la compensación prevista en el artículo 28 
del citado Decreto 905/02 u obtener un adelanto para su adquisición en los términos aludidos en 
este decreto, de no resultar suficientes las citadas tenencias informadas; caso contrario el Ban-
co Central mediante la utilización de las garantías y disposición de fondos en cuenta corriente, 
procederá a cumplir en nombre de la entidad con el Ministerio de Economía. 

Las entidades que dispongan de BONOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2007 
excedentes a los aplicados al canje por BODENs para depositantes y/o BONOS DEL GOBIER-
NO NACIONAL EN DOLARES ESTADOUNIDENSES LIBOR 2012 (en su equivalente de $140 
por cada u$s 100 de valor nominal), por un importe igual o mayor al 30% requerido, garantizarán 
la disposición de los Boden 2007 aplicados al canje con la tenencia de estos Bonos en sus 
cuentas indisponibles en la CRyL. En caso contrario, la garantía deberá ser complementada 
mediante la entrega de activos en los términos previstos en el Art. 15 del Decreto 905/02, al va-
lor de registración contable dado a conocer por Comunicación “A” 3756. 

5.- Las entidades deberán comprometerse a reintegrar la diferencia entre el importe de Boden 2007 
utilizado para el canje y el importe final determinado según lo previsto en el punto 4, con fecha 
valor 03.02.02 o, en su defecto, en efectivo, autorizando a este fin el débito en su cuenta co-
rriente en el Banco Central. A tal efecto deberán suscribir la Nota I, II o III que se acompañan, 



 
 
 
 
 
 

 

según corresponda. Se aclara que el envío de la nota indicada es necesario e independiente de 
las solicitudes de canje que hubieran presentado o presenten en el futuro. 

6.- Para el canje de BODENs para depositantes por activos diferentes a BONOS DEL GOBIERNO 
NACIONAL 9% 2002 y BONOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2007, el Ministerio 
de Economía dará a conocer la correspondiente operatoria. 

 
 
Saludamos muy atentamente. 

 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA  
 
 
                Eduardo S. Alvarez                                                                Julio C. Siri 
    Subgerente de Liquidación y Soporte                              Gerente de Sistema de Pagos y 
           de  Operaciones Externas                                                          Operaciones  
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B.C.R.A.  Anexo 

 

 

 
NOTA I 

 
Sres. 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
At.: Dr. Raúl Planes 
Subgerencia General de Operaciones 
S                           /                            D 
 
 
De mi mayor  consideración, 
 

Me dirijo a Ud. con relación a la aplicación de los Bonos Compensatorios “BONOS 
DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2007”, al canje por los “BONOS DEL 
GOBIERNO NACIONAL EN DOLARES ESTADOUNIDENSES LIBOR 2012”, “BO-
NOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2007” y “BONOS DEL GOBIER-
NO NACIONAL EN DOLARES ESTADOUNIDENSES LIBOR 2005” que deben ser 
entregados a los depositantes que optaron por los mismos. 
 
Si una vez efectuada la determinación final del importe de bonos compensatorios 
Boden 2% 2007 que corresponden al banco .............., el importe final resultara menor 
al aplicado para la suscripción de BODENs con destino a los depositantes de esta 
entidad, en mi carácter de ............................ del Banco  ............................................ 
asumo el compromiso irrevocable de reintegrar la antedicha diferencia en la especie 
que hubiera correspondido aplicar, en el orden de prelación correspondiente, con fe-
cha valor 03.02.02, obtener un adelanto para su adquisición en los términos aludidos 
en el Decreto 905/02 o, en su defecto, en efectivo, autorizando a ese fin el débito en 
nuestra cuenta corriente en ese Banco Central, en un todo de acuerdo a lo previsto 
en el punto 4.- del instructivo difundido por Comunicación “B” (*)       . 
 
En garantía del cumplimiento de la obligación señalada en el párrafo precedente, 
constituyo los BONOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2007 exceden-
tes a los aplicados al canje y los Bonos Compensatorios BONOS DEL GOBIERNO 
NACIONAL EN DOLARES ESTADOUNIDENSES LIBOR 2012, ambos registrados en 
cuentas del Banco ........, que se mantendrán indisponibles. Si una vez efectuada la 
determinación final de los importes correspondientes al banco éstos resultan meno-
res a los señalados en este párrafo, autorizo a ese Banco Central en forma irrevoca-
ble a debitar los bonos acreditados en exceso en nuestra cuenta indisponible, para 
su reintegro a la Secretaría de Hacienda. 
 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 

 
(*) Se consignará el número de esta Comunicación. 
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NOTA II 
 
 
Sres. 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
At.: Dr. Raúl Planes 
Subgerencia General de Operaciones 
S                           /                            D 
 
 
De mi mayor  consideración, 
 

Me dirijo a Ud. con relación a la aplicación de los Bonos Compensatorios “BONOS 
DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2007”, al canje por los “BONOS DEL 
GOBIERNO NACIONAL EN DOLARES ESTADOUNIDENSES LIBOR 2012”, “BO-
NOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2007” y “BONOS DEL GOBIER-
NO NACIONAL EN DOLARES ESTADOUNIDENSES LIBOR 2005” que deben ser 
entregados a los depositantes que optaron por los mismos. 
 
Si una vez efectuada la determinación final del importe de bonos compensatorios 
Boden 2% 2007 que corresponden al banco .............., el importe final resultara menor 
al aplicado para la suscripción de BODENs con destino a los depositantes de esta 
entidad, en mi carácter de ............................ del Banco  ............................................ 
asumo el compromiso irrevocable de reintegrar la antedicha diferencia en la especie 
que hubiera correspondido aplicar, en el orden de prelación correspondiente, con fe-
cha valor 03.02.02, obtener un adelanto para su adquisición en los términos aludidos 
en el Decreto 905/02 o, en su defecto, en efectivo, autorizando a ese fin el débito en 
nuestra cuenta corriente en ese Banco Central, en un todo de acuerdo a lo previsto 
en el punto 4.- del instructivo difundido por Comunicación “B”  (*)       . 
 
Asimismo, a efectos de garantizar suficientemente el cumplimiento de la obligación 
señalada en el párrafo precedente, constituyo los BONOS DEL GOBIERNO NACIO-
NAL EN PESOS 2% 2007 excedentes a los aplicados al canje y los Bonos Compen-
satorios BONOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN DOLARES ESTADOUNIDENSES 
LIBOR 2012, ambos registrados en cuentas del Banco ........, que se mantendrán in-
disponibles, más los (...títulos según la prelación prevista en el Art. 15 del Decreto 
905/02...) por un importe total de .................. Si una vez efectuada la determinación 
final de los importes correspondientes al banco de Boden 2007 y 2012, éstos resul-
tan menores a los señalados en este párrafo, autorizo a ese Banco Central en forma 
irrevocable a debitar los bonos acreditados en exceso en nuestra cuenta indisponi-
ble, para su reintegro a la Secretaría de Hacienda. 
 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

(*) Se consignará el número de esta Comunicación. 
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NOTA III 

 
Sres. 
BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
At.: Dr. Raúl Planes 
Subgerencia General de Operaciones 
S                           /                            D 
 
 
De mi mayor  consideración, 
 

Me dirijo a Ud. con relación a la aplicación de los Bonos Compensatorios “BONOS 
DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2007”, al canje por los “BONOS DEL 
GOBIERNO NACIONAL EN DOLARES ESTADOUNIDENSES LIBOR 2012”, “BO-
NOS DEL GOBIERNO NACIONAL EN PESOS 2% 2007” y “BONOS DEL GOBIER-
NO NACIONAL EN DOLARES ESTADOUNIDENSES LIBOR 2005” que deben ser 
entregados a los depositantes que optaron por los mismos. 
 
Si una vez efectuada la determinación final del importe de bonos compensatorios 
Boden 2% 2007 que corresponden al banco .............., el importe final resultara menor 
al aplicado para la suscripción de BODENs con destino a los depositantes de esta 
entidad, en mi carácter de ............................ del Banco  ............................................ 
asumo el compromiso irrevocable de reintegrar la antedicha diferencia en la especie 
que hubiera correspondido aplicar, en el orden de prelación correspondiente, con fe-
cha valor 03.02.02, obtener un adelanto para su adquisición en los términos aludidos 
en el Decreto 905/02 o, en su defecto, en efectivo, autorizando a ese fin el débito en 
nuestra cuenta corriente en ese Banco Central, en un todo de acuerdo a lo previsto 
en el punto 4.- del instructivo difundido por Comunicación “B” (*)        . 
 
Asimismo, a efectos de garantizar suficientemente el cumplimiento de la obligación 
señalada en el párrafo precedente, constituyo los (...títulos según la prelación previs-
ta en el Art. 15 del Decreto 905/02...) por un importe total de .................. 
 
 
Saludamos a Uds. atentamente.  

 
 

(*) Se consignará el número de esta Comunicación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


